[image: image1.png]



Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
[image: image2.jpg]Consejo uperior
de la Judicatura






ACUERDO No. PSAA08-4762 de 2008

(Abril 16)

 

“Por el cual se toman medidas relacionadas con la implementación del sistema penal acusatorio en el Distrito Judicial de Montería” 

 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, especialmente las señaladas en el artículo 528 de la Ley 906 de 2004 , y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 16 de abril de 2008,

 

ACUERDA

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Asignar a partir del 28 de abril de 2008, la función de control de garantías, conocimiento de la Ley 906 de 2004 y conocimiento de la Ley 600 de 2000 a los cuatro juzgados penales municipales de Montería, Circuito y Distrito Judicial del mismo nombre.
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Asignar a partir del 28 de abril de 2008, la función de conocimiento de la Ley 906 de 2004 y conocimiento de la Ley 600 de 2000 a los cuatro juzgados penales del Circuito de Montería, Circuito y Distrito Judicial del mismo nombre.
ARTÍCULO TERCERO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba en coordinación con la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería realizará la redistribución de procesos de manera que los cuatro juzgados penales del Circuito de Montería y los cuatro juzgados penales municipales de Montería cuenten con igual número de procesos de asuntos de la Ley 600 de 2000 y asuntos de la Ley 906 de 2004.

Los procesos a ser repartidos se seleccionarán por estricto orden cronológico del más reciente al más antiguo.

 

ARTÍCULO CUARTO.- Los expedientes de los procesos y demás elementos que hagan parte de los mismos, objeto de redistribución mediante el presente Acuerdo, así como los depósitos judiciales, serán inventariados por el secretario de los respectivos despachos judiciales en tres copias, una para el archivo del despacho, otra para ser entregada con el paquete de procesos al juzgado que recibe y la tercera para ser fijada en la secretaría del respectivo despacho que traslada procesos , con el objeto de comunicar a las partes la entrega de los procesos. De la entrega de procesos se suscribirá un acta en la que se verifique la conformidad de lo entregado y lo relacionado en los inventarios.

 

La relación de depósitos judiciales deberá estar acompañada de los anexos bancarios debidamente conciliados, para facilitar la conversión de los depósitos judiciales y la cancelación de la respectiva cuenta judicial.

 

ARTÍCULO QUINTO.- La selección de procesos y realización del inventario por parte de los juzgados penales municipales y penales del circuito de Montería deberá llevarse a cabo entre el 17 y el 21 de abril de 2008. Los procesos ya seleccionados deberán ser enviados al respectivo juzgado, a más tardar el 25 de abril de 2008.

ARTÍCULO SEXTO.- La Unidad de Informática de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial realizará las modificaciones y ajustes necesarios al software de reparto, con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente Acuerdo.

 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- La Dirección Seccional de Administración Judicial de Montería prestará el apoyo requerido para la implementación de las medidas dispuestas en este Acuerdo.

ARTÍCULO OCTAVO.- En todos los casos, los procesos repartidos conservarán su número único de radicación, de conformidad con lo establecido en los Acuerdos 201 de 1997, 1412 y 1413 de 2002.

ARTÍCULO NOVENO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura y deroga las demás disposiciones que le sean contrarias.

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
 

Dado en Bogotá D. C., a los dieciséis (16) días del mes de abril del año dos mil ocho (2008).

 

 

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO

Presidente
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